






BIBLIOTECA

u









R.GOS’OZ.
ÍNDICE

de

LA RAZON DEMOCRATICA
• /

POR

MIGUEL LOPEZ.

COMUNA: 1®6».

-— >42^
DMUTAM HOSPICIO Á CAUCO 08 BBÚIO CÁNOViS.'

U





J N

El fanatismo es y siempre fué ca usa ó concausa 
de todos los males sociales. Las situaciones de 
mayor tiranía y opresión pueden haber sido ori 
ginarias del poder déla fuerza, el engaño y 1«. 
perfidia; pero no se hubieran sostenido sin el au­
xilio, sin el poder del fanatismo. Es el fanatismo 
la negación de la inteligencia, el enemigo de la. 
razón, la antítesis del criterio individual, la anu­
lación de toda personalidad, la muerte de la li­
bertad humana.

Asi como la razón y la conciencia, que son la 
luz y los ojos del alma, significan el poder de Dios 
en los fenómenos sociales, asi el fanatismo, ese 
poderoso v grosero obstáculo á toda provechosa 
regeneración social, significa el poder del demo­
nio. Pero, «eí demonio sobra en la tierra,* y debe­
mos apresurarnos á arrojarle de ella con el láti­
go de nuestra razón libre.

La opresión y el atraso de los pueblos, todas 
sus desventuras, son debidas á la virulenta y ía- 



nática influencia, que desde largo tiempo viene 
sometiéndolos.

El fanatismo feudal ó señorial vinculó el yugo 
degradante del feo vasallaje con la horca y el cu­
chillo de los inmundos castillos, donde una espe­
cie demónstruos insultaba á Dios y al hombre con 
la torpeza de sus decretos, y la crueldad de sus eje­
cuciones; con las mas insolentes infamias de su 
despótico poder, debido al abuso, al engaño, á la 
usurpación y al robo.

Mas tarde, la soberanía de los príncipes, celo­
sa, déla autoridad de los señores, pretendió que 
el sucio servilismo de los abyectos pueblos, se 
arrastrase tan Solo al pié de las fortalezas de’sus 
alcázares, y logró apoyar el triunfo de sus 
altaneros propósitos en-un nuevo fanatismo. La, 
iglesia, sin prever, quizás, el herético sacrificio 
de la pureza y la fé cristiana á vulgares y ruines 
ambiciones, consiguió emsu declamatorio doc- 
trinarismo, subordinar á un criterio absurdo 
la razón y la. conciencia de muchos pueblos: creó 
el fanatismo religioso, y cori él fomentó su turbu­
lenta comitiva, la ignorancia, la perversión, la 
holganza y la miseria.

El egoísmo, la codicia estremada d1 los tronos, 
la nobleza, y el clero, originaron hi pestilencial 
ponzoña, que satura nuestra atmósfera social, v 
cuya necesaria desinfección viene resistiendo los 
titánicos esfuerzos de lo s decididos partidarios de 
la razón y la justicia.

Al considerar la manera de ser del pueblo es­
pañol, y sus condiciones favorables y adversas á
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la nueva vida política, que la revolución le ofre­
ce, reconocemos con pesar que la superstición y 
el ciego fanatismo, constituyen la vergonzosa, 
preocupación vulgar, la poderosa rémora tradi­
cional, que es preciso vencer, que es necesario 
destruir a todo trance. El pueblo español debe es­
forzarse por olvidar el fárragode empíricos, ruti­
narios y egoístas preceptos, que con la autoridad 
de artículos de fé, cegaron su razón y mataron su 
inteligencia en todas las esferas de la vida pública 
y privada.

Un trono secular, monumento ominoso de ne­
fandos crímenes, rodando á estranjeras tierras, 
informe y repudiado, hizo plaza al pensamiento, 
al derecho y la justicia, en la trabajada tierra ibé­
rica, y, no obstante, prevalecen las tropelías é im-' 
pera el vasellaje, porque subsiste el dominio de 
los enemigos del derecho moderno, y el terror 
de la idea de autoridad, que anonada el ánimo y 
la voluntad del pueblo; porque los hombres del 
arbitrarismo y de la córrupc oií continúan al 
frente déla dirección administrativa de los asun­
tos nacionales. •

Debido á tales causas, el campesino no ha al­
canzado aun la posesión de su libertad y desús 
derechos; y deslumbrado por falsas promesas del 
momento, lisongeado por mentidos halagos, hi­
jos de la mas baja y ruin de las hipocresías, obe­
dece incauto a quien le engañó y le engaña, le 
esplotó y le espldta, le escarneció y le escarnece: 
el pueblo rural sigue encadenado ála insultante 
preeminencia, á los odiosos privilegios deridícu­



los y-estúpidos caciques, de ladinos é insolentes 
burócratas.

. Cierta, exagerada sumisión á escéntricas litur­
gias, á proceres indefinibles, no es ya de nuestra 
época. Admiramos la infusa y misteriosa sabidu­
ría. de laiglesia catóilca, respetamos la dignidad 
desús piadosos ejercicios;pero no podemos de­
jar de lamentarnos deque aun se vendan el bau­
tismo y la sepultura, y el cielo y la gloria eterna. 
Veneramos á los ministros de una. religión toda 
sublime, toda fundada en la pobreza, de una reli­
gión de verdadero sacrificio; pero nos causa pro­
funda alliccion que muchos de ellos, olvidados del 
cumplimiento de la elevada y espinosa misión 
que les impone su santo sacerdocio, dejen de pre­
dicar—siquiera sea desde el regal o délas solariegas 
parroquiales,—la humildad, íacaridady la buena 
moral, y sigan ciegamente estacionados en el 
estrecho y vicioso círculo de los singulares oíi- 
ciosdeun complicado ritual, quenada dice al 
sentimiento, nada á la razón, nada siquiera ála 
fantasía.

El mas odioso é inhumano de los tributos, sub­
siste aúnen nuestro páis; la contribución de san­
gre se halla en la plenitud de su iniquidad. La. 
cruel y dura ley de quintas hiere la ternura de 
todas las madres y destroza el corazón de las fami­
lias, al someter violentamente al servicio de las ar­
mas—-inútil cuando no hay peligro de la patria—¡i 
los jóvenes robustos y laboriosos que son su auxi­
lio y su esperanza.

La educación militar, aislada, apaga los sentí 
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mientos amorosos y tiernos déla sencilla juven­
tud, matasus h'b'tos de trabajo, despierta sus 
bélicos instintos, anula su voluntad con el terror 
déla estrecha y rígida ordenanza, y la dispone 
imbécil y feroz á derramar la sangre de sus her­
manos al estentóreo grito de un gefe pundonoroso. 
¡Hé aquí el fruto que la patria recoge de los cuar­
teles! '

Y, ¿qué diremos de las matrículas de mar, de 
ese absurdo sistema militar, que constituye un 
Estado dentro de otro Estado?

El matriculado de idar es soldado cuando sol­
tero, soldado cuando casado, soldado cuando jo­
ven, soldado cuando viejo; soldado cuando nace, 
soldado cuando muere. Es unaespecie de escla­
vo á quien el Estado, sin mas razón que el capri­
cho y arbitrarismo de un príncipe despótico y 
cruel, dice: si quieres utilizar el mar, ese elemen­
to de imposible posesión particular'; si pretendes 
entre los peligros de las tormentas y á cambio de 
los trabajos, sustos y privaciones de la navega­
ción y de la pesca, buscar el sustento para tí, pa­
ra, tu familia y parala sociedad, en las inmensida­
des del salado piélago, has de someterte, has de 
subyugarte por toda la vida á la autoridad mili­
tar: el sable de un gefe rudo ó imbécil, el rigor de 
una. ordenanza estúpida, han de pesar constante­
mente sobre tu voluntad, lo mismo cuando te em­
plees en servicio de la nación, que. cuando te en­
tregues á tus particulares faenas del arte maríti­
mo; lo mismo cuando sirvas en bajel de guerra, 
que cuando sirvas en bajel mercante; lo mismo 
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cuando vivas la vida de la milicia, que cuando 
vivas la vida de la familia', la vida del hogar. Pe­
ro aun no has desertú soloel sometido, dice el Es­
tado; tu mujer, tus hijos y todos los pedazos de 
tu corazón, han de quedar igualmente supeditados 
átan absoluto é inicuo dominio.

¡Oh! esto es horrible! ¡La honrado la humani­
dad ultrajada reclama la pronta desaparición de 
tan monstruoso vasallaje, de tan degradante escla 
vitud!

Estas y otras humillantes instituciones, arraigo 
de las innumerables trabas, vejatorias é infaman 
tes, que vienen menoscabando las franquicias del 
pueblo, y pesando, terriblemente sobre la 
agricultura empobrecida, la naciente industria 
perturbada, la ciencia monopolizada y la sociedad 
oprimida y calumniada; estas absurdas y anóma­
las instituciones, decimos, deben derrumbarse, 
desaparecer ahora ó nunca al saludable influjo 
de las justas reformas, guiadas por la pureza de 
los principios democráticos, y la virtud é in­
teligencia de los hombres que íes rinden culto.

La reforma de nuestras cbstumbres, de nues­
tra legislación, de nuestros códigos; la reforma 
política, la reforma económica, la reforma en to­
do, es la gran necesidad, es la vida del pueblo 
español. ■

Pero la reforma útil, la reconstitución pro­
vechosa del Estado, no puede afirmarse, no puede 
existir sin la austeridad, sin el amparo de un go­
bierno democrático republicano federal: y para al­
canzar este precioso baluarte de nuestras liber­
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tades, de nuestros derechos y de nuestro bien­
estar social, es preciso alejar toda reminiscencia 
de superstición y fanatismo, es necesario anonadar 
todo vergonzoso servilismo, y que el altivo pue­
blo español deje de lamer la mano alevequele ha 
empobrecido yhumíllado,para volverpor su dig­
nidad y por su honra. . . . ,

Adquiera el pueblo la conciencia de sus de­
beres y sus derechos; sepa el ciudadano la in­
tervención que le corresponde en la gestión de la 
cosa pública,ybusqueen la nocion de su naturale­
za, de sus necesidades y de la. justicia, en el crite­
rio de su razón y de su conciencia, el valorde su 
convencimiento para rechazar con entereza a esos 
hombres sin sentimientos, que pretenden re­
tenerle en la bochornosa sanción de sus agios 
escandalosos, y de sus infames tropelías.

Para que el pueblo sepa ejercitar sus derechos, 
es preciso que los conozca; é impulsados de este 
deseo, le dedicamos los ligeros artículos de este 
breve opúsculo, cuyos conceptos nos hemos pro­
puesto encarrilar por la preciosa senda de Lo

Lo Justo como sentimiento humano y principio de 
' acción uniuersal.

La distinción del bien y del mal, innata en la 
criatura humana, el destello'misterioso que re­
vela á nuestra inteligencia la esplendorosa senda 
de lo legítimo, ese índice eterno del deber que no
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' se aparta un momento de la actividad de nuestro 
espíritu, y que se nos impone de un modo fatal, 
no es mas que Lo Justo consentido y sancionado 
unánimemente por todos los pueblos de la tierra.

Lo Justo no es originario de la tradición ni del 
sentimiento, sino que es el sentimiento mismo, 
del cual emanan todos nuestros placeres y nues­
tros dolores, conforme á su mayor ó menor gra­
do de educación, y según que le observemos ó le 
infrinjamos.

El ejercicio de las facultades humanas dirijido 
por este sentimiento, es el dominio de la inteli­
gencia sobre nuestro ser, y la única y poderosa 
garantía de todas nuestras libertades.

Hé aquí porque Lo Justo, como sentimiento y 
como principio, comprende absoluta é implíci­
tamente todos nuestros deberes y nuestros dere­
chos; su rectitud produce la intensa y benéfica 
luz, que desvanece las tinieblas del vasto campo 
de los fenómenos sociales, y sin cuya radiación 
los actos de la Vida humana serian tristes escar­
ceos del poder orgánico, los pensamientos del 
hombre inconcebibles vaguedades, y la existen­
cia. social, una dolorosa pesadilla.

Hasta tal punto no se concibe que la esencia 
de nuestra alma sea otra cosaque Ao Jas/o/quesi 
hubiese especulaciones si hubiese relaciones 
masó menos prácticas, en las cuales no integre 
como primer término, debemos rechazarlas, 
repudiarlas, negarlas hasta la sombra de nuestra 
consideración por funestas y agenas al noble des­
tino de nuestra especie.
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Todo en la naturaleza, se halla subordinado al 
principio santo de que nos ocupamos todo esta. 
.n perfecta relación con el; y allí donde no de»- 
mbrimos este vínculo precioso, no es porque no 
exista, sino porque, ó bien queremos cerrar Qb 
ojos á la luz de la evidencia, o bien nos imposibi­
lita para las percepciones reales, la liebre de nues- 
ira inteligencia, un cierto estado morboso ocasio­
nado por el olvido, por la infracción del mismo 
esencial principio. .

’ Lo Justo es el eterno y poderoso rector de los 
mas acabadossistemas que njen el orbe; y las mas 
sorprendentes armonías Obedecen á su pro^ echo- 
sa v sabia legislación: allí donde brota una bclk 
za del orden moral ó físico, allí está, por masque 
no lo alcance nuestra miope inteligencia, elelixu , 
el éter benéfico de la naturaleza, Lo Justo.

Los grandes, los admirables espectáculos del 
mundo, son otras tantas formas suyas. El resplan­
deciente sol bañando la tierra de luz y de som­
bras, y despertando por do quier la dulce vida, 
v el tierno sentimiento; la grata melancolía de 
la luna con sus arrulladoras fantasías; el sublime 
rumor del solitario bosque: la fertilidad del ri­
sueño valle; la aridez de la escarpada roca; la ale­
o-ría de la verde pradera: la angustia de la caver­
na quejumbrosa; el asombro de los mares, u 
terror ¿e los volcanes, ¿qué significa mas que /.o 
Justo en el eterno principio de acción universal.

Pues bien: la gran familia humana, bañada por 
la luz v las somb: as del hogar, distribuida en aso­
ciaciones diversas por lavastasuperficiedenues- 
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tro planeta, utilizando en subien, y en curiosas v 
variadas combinaciones los mil elementos pro­
piciatorios que se ofrecen á su poder, inteligen­
cia y libre alvedrío, no significan otra cosa que el 
principio de Lo Justo en la acción de la criatura.

Dos acciones debemos, pues, considerar eii eí 
mundo, si bien de idéntica naturaleza de distin­
tos caracteres; la úna- es primordial y general, 
integra en ella el principio de Lo Justo en su pu- 
re^a, en su lozanía, en su perfecta lucidez; corres­
ponde simple, directa y absolutamente al eterno 
principiodel movimiento;la otra es especial,por­
que eslaprimordialpartí ipandodellibrealvedrío 
con que ha sido dignificado el hombre por la Pro­
videncia, yá cambio de cuya merced quedó hecho 
responsable de su proceder: esta acción es la de 
la criatura, puesta para incomprensibles y mis­
teriosos fines al servicio déla razón.severamente 
criticada por la conciencia, inflexible acusador 
de toda infracción.

Lo Justo es la única base de toda existencia so­
cial, es el eje sobre el cual debe girar la vasta es­
tera de las relaciones humanas; y no solo sinteti­
za nuestros deberes y derechos naturales sino que 
es su origen, su raíz.

Todas las obligaciones morales que nos señala 
la razón y nos impone la conciencia, constituyen 
meramente la afirmación de lo Justo; todas' las 
prohibiciones que se levantan misteriosamente 
del fondo de nuestra alma, no son mas que su ne­
gación.

Nuestras convicciones, ligeramente ilustradas 
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)or los fenómenos sociales, tradicionales y con- 
emporáneos, que venimos estudiando con las di- 
icultadés inherentes á lo intrincado de estos he­
chos, y á la cortedad de nuestra inteligencia, nos 
lian guiado á un criterio político que nos ofrece lo 
Justo de las constituciones sociales en el gobierno 
•epublicano federal. La confederación democrática 
le los pueblos es, pues, el risueño prisma de nues­
tras ideas, al través del cual vemos con regocijo 
a firmeza y conservación de nuestros caros dere- 
;hos político-sociales, apoyados en el santo prin- 
ñpio de lo Justo, que uos proponemos desenvol- 
rer por la escala analítica de los actos sociales 
leí individuo, de la familia y del Estado.

III.

El individuo.

La libertad del individuo humano, no es otra 
•osa que el ejercicio de su actividad en relación 
:on su inteligencia y su conciencia. Negar la li- 
)ertad al hombre, seria negarle el esencial carác- 
er de su naturaleza, pues que la actividad, la ra- 
:on y la conciencia, son facultades en él innatas, 
[ue caracterizan y constituyen su personalidad, 
’or esto la persona es originariamente y de dere- 
*ho libre, y en todas las consideraciones que la 
lediqu mos, no hemos de separarla un ápice del 
n'rculo de libertad, en que necesariamente de- 
)0 funcionar, si ha de satisfacer las condiciones

u
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de su divino origen, y el alto destino de su privi­
legiado ser.

El individuo hombre, escelencia- de la Crea­
ción, es el delegado de Dios en la tierra; con su 
corazón y su inteligencia, domina la materia, 
la reforma, rectifica y embellece; domina los de­
más animales, los educa y acomoda á sus ne­
cesidades y al servicio de inescrutables fines provi­
denciales, délos cuales es el intermediario activo 
é inteligente. Estese?* predilecto de Dios, no re­
conoce, no puede reconocer mas superioridad ni 
otra autoridad absoluta que la del mismo Dios, su 
creador. De modo que, cuando se trata de la au­
toridad de un solo hombre, no debe considerarse 
esta, como suprema ni absoluta, y sí solamente 
como gubernativa y limitada, reflejo de otra au­
toridad superior, que es la colectiva, la de todos 
y cada uno de los individuos, que asociándose 
para fortificarse en la acción de mutua convenien­
cia y de común beneficio, han acordado aquella 
personal investidura. La autoridad individual ni 
puede ser absoluta, ni puede ser permanente; ella 
cambia necesariamente con su origen, con su ma­
nantial, que es la opinión y el voto de la colectivi­
dad; y como la voluntad colectiva, es el resultado 
de la suma de voluntades individuales, pura ma­
nifestación de entidades esencialmente libres, en 
todo examen administrativo, venimos á parar for­
zosamente á una derivación única, á un principio 
infalible y fundamental de toda legítima autori­
dad, que es la libertad del individuo en el ejerci­
cio de sus naturales derechos.

u
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La abstracción y el olvido de este principio, es 

la causa poderosa detodaconmocion y trastorno 
social, porque significa la violación de las leyes 
eternas de la naturaleza.

El individuo humano, es el verdadero centro de 
todo sistema económico social, y á él debe suje­
tarse el movimiento de los demas ejes sino ha de 
ser constante y funestamente perturbado su im­
portante mecanismo.

Hé aquí porque toda constitución social no so­
lo debe arrancar de los derechos naturales del in­
dividuo, sino que ha de obedecer al objeto racio­
nal y justo de la integridad y conservación de es­
tos sagrados derechos.

En una palabra: el individuo no ha de-ser sa­
crificado á la sociedad, sinóque esta es laque tie­
ne por único y esencial objeto satisfacer y garan­
tizar las necesidades y franquicias naturales del 
individuo.

Seria el mayor de los absurdos, sostener una, 
teoría contraria:, el ilemento es siempre lo impor­
tante, lo respetable, lo precioso. En las colectivi­
dades humanas, sucede,-conforme a laley general 
de las cantidades discretas, que la variación del 
todo se deduce y obedece á la variación de las 
partes; la prosperidad y el bien de las sociedades, 
depende déla prosperidad y el bien de los elemen­
tos asociados, que son los individuos. No hay 
pues, libertad posible, sin la libertad individual.

El individuo, sin embargo, no puede conside­
rarse debidamente, de un modo independiente y 
aislado; hay necesidad suprema de estudiarle y

u
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apreciarle en sus relaciones con la familia, que es 
el término preciso, la base y el tipo de toda orga­
nización social.

IV.

La. familia.

Es el hombre esencial mente sociable, y su vida 
imposible en el aislamiento: la reclusión es su 
martirio, la soledad su horrible castigo.

Aparece envuelto en las miserias de una triste 
desnudez, y durante la debilidad de su infancia, 
no puede existir en la emancipación de una cari­
ñosa y solícita tutela. En familia, despliega por 
primera vez sus delicados párpados á la luz que 
baña los mundos, y hiere dolorosamente sus tier­
nas pupilas; en familia, saboréalas sonrientes ilu­
siones déla dulce edad de las fantasías; en fami­
lia, el primer resplandor del humano destino, 
ofrece a su mirada reflexiva la melancolía de un 
mundo de sufrimiento: la familia, es en fin, el te- 
suro amoroso de sus encantos, el incentivo de su 
ingenio, el halago de su actividad, el vínculo po­
deroso de su existencia.

El hombre, para con la familia que patroci­
nando su nacimiento proteje y favorece su desar­
rollo físico y moral, acepta un pacto de mútua. 
correspondencia. El auxilio, la protección y la 
defensa recíprocas, hó aquí el primero, principal 
y tácito contrato que liga respectivamente á los 
individuos de una misma familia, contrato san­
to, garantizado por lazos de amor eterno.

UI
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La familia es, pues, el primero, el fundamental, 

1 mas respetable éstado de la sociedad. ¿Cuál es 
ugotiierno? El gobierno del amor y la caridad. 
Cuáles son sus leyes? Las de la justicia y la 
quidad espontáneas. ¿En dónde reside la auto- 
idad y el poder de este principal estado? En un 
>atriarca tierno, amoroso, benigno y sincero. 
Cuál es su consejo? La familia misma. ¿Es esta 
ibre? Si la es, porque lo son sus individuos,.

El gefe de la familia, mientras esta no puede ser 
onfiada á sus propias fuerzas, físicas é intelec- 
uales, la dirige y la impone sus deberes; pero lo 
mee con la dulzura de su pasión paternal; ruega 
ñas que impone; advierte mas que amenaza; y su 
onstante anhelo, su marcada tendencia, es la de 
nseñar para libertar: y aun antes de la. perfec- 
;ion, de la cabal enseñanza, mucho antes, casi 
lesde el uso de la razón, los individuos de la fa- 
nilia tienen voz y voto en sus congresos, propo­
len, discuten, ilustran las cuestiones domésticas 
•on beneplácito y gran sasisfaccion del gefe, que 
sanciona y ejecuta lás leyes de la cámara fami- 
iar. ''

El gefe corrige las infracciones de sus ^oberna- 
los con más órnenos carácter y energía; pero 
muca con terror ni con penas aflictivas. Esto le 
seria casi imposible: del seno del parlamentóse 
evanta siempre un generoso intercesor, un deno- 
lado y vehemente protector: la ternura, de la ma- 
Ire apasionada no permite que él hijo desús éntra­
las, sufra la segunda acometida del arrebato de 
in padre ciego, si el primer golpe ha sidoimpre-
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visto é inevitable; y si no es el ardoroso celo de 
la madre, es el dulce amor de la fraternidad que 
acude presuroso á templar las iras del embrave­
cido patriarca. Las cuestiones que surgen en la 
familia, se llevan al tapete del velador; pero ja­
mas á la confortable mesa del refectorio. Cuando 
el niño llega a ser hombre, por mas que perma­
nezca bajo la patria potestad, entra sin embargo 
en la plenitud de su alvedrío: el padre suplica al 
hijo hombre, pero no le manda; el padre le con­
suela, pero no le reconviene; el padre le perdona, 
pero no le castiga.

El individuo y la familia, que acabamos de 
considerar, son pues libres con relación á los ac­
tos de su vida doméstica, porque hay libertad 
donde no hay tiranía ni presión, y porque la au­
toridad que, como la del gefe de una familia, 
obedece á las leyes eternas de la naturaleza, no 
puede ser tiránica , no lo será jamás.

Por otra parte, se puede decir que la autori­
dad del jefe de la familia es la de todos los indi­
viduos de ella, puesto que es la medida de sus 
aspiraciones y deseos, la satisfacción de sus ne­
cesidades y bienestar.

El gobierno de la familia es la espresion de la 
soberanía colectiva, porque responde á la volun­
tad de todos sus individuos, á la identidad de 
sus costumbres ó inclinaciones, y á la comuni­
dad de sus intereses.

El poder en la familia, se halla perfectamente
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dos, que son los cónyuges, jefes ambos tan natu­
rales como precisos y venerados.

El gobierno de la. familia obedece, pues, al 
principio de división de autoridad, principio 
esencialmente democrático, y que repele toda au­
toridad absoluta y permanente, y reclama la so­
beranía de la familia, primer estado, como base 
v arraigo de la constitución política y adminis­
trativa del Estado, propiamente dicho, y de su 
soberanía.
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El Estado y la Nación. .

El Gobierno ola Administración de unasocie- 
dad civil, eslo que se llama Estado. Las familias, 
asociándose para fortificarse en la acción común 
de su desarrollo, de su prosperidad y de su bie­
nestar, tienen necesidad de organizarse bajo un 
cierto económico régimen. Las leyes políticas y 
administrativas que constituyen este régimen so­
cial, en el ejercicio de su aplicación y observan­
cia, ó sea la gestión gubernati va de una sociedad 
constituye el ente moral ó bien la personalidad 
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llamada Estado.Las leves del Estado, no solo deben tener por 
única base la familia, sino también por único ob­
jeto la satisfacción de las conveniencias y nece­
sidades de ésta, su amparo y su defensa, am­
parando v defendiendo al ciudadano en su tra-
bajo, propiedad y autonomía.
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El Estado debe ser el intérprete fiel de la justi­

cia y la equidad para establecerlas y distribuir­
las entre los ciudadanos fomentando sus virtudes 
á la vez que sus intereses, fortificándoles moral y 
materialmente por medio de cuantas provecho­
sas instituciones estén á su alcance. Hé aquí por 
que la constitución del Estado es la obra del ma- 
yorinterés para la familia y el individuo.

Pero las familias, consideradas también como 
individualidades, como primeros Estados de la 
sociedad, al tender á su agrupación y coalición 
por regiones mas ó menos dilatadas, obedecen á 
vínculos naturales de afinidad, que cuando se 
desatienden ó relajan, la grande agrupación ó sea 
el Estado se vicia, resiente, flaquea y der­
rumba.

Las diversas zonas climatológicas, producen 
diversas necesidades, diversas costumbres y di­
versas inclinaciones en sus pobladores, y de aquí 
nacen esas circunscripciones naturales para la 
asociación de las familias, que agrupadas en al­
deas, villas y ciudades, se coaligan para instituir 
y obedecer un gobierno común calcado en idén­
ticos principios legislativos y administrativos. 
Estos principios federativos de las familias, de­
ben obedecer y su jetarse estrictamente á los de­
rechos naturales del individuo, cuya autonomía 
hade concurrirá formar la voluntad soberana 
del Estado, única residencia de la potestad de 
hacer las leyes y sancionarlas, ya directa ya in­
directamente. Y como el individuo es el natural 
representante de la familia, las leyes por este ór-

u
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den establecidas, vendrán á ser la genuina espre 
sion del pueblo que constituye el Estado y for­
mularán la pacta justa y provechosa de su admi­
nistración.

Pero no es practicable; por corto quesea el nú 
mero de familias integrantes en- el Estado, que 
las leyes de su régimen sean por todos directa­
mente discutidas y acordadas; y esta circunstan­
cia reclama una representación, un poder legisla­
tivo para el Estado que emane cíe la voluntad co­
mún, ó sea, del sufragio universal de los ciuda­
danos. Estos no deben nuncadespréndersedelpo- 
der sancionativó, pues, equivaldriaámenoscabar 
su autonomía y deprimir los fueros naturales de 
su libre alvedrío, que les han sido concedidos por 
la Providencia para ejercitarlos; pero no para ena- 
genarlos.

El poder legislativo puede á la vez ser ejecutivo; 
pero si esta doble función no llenase debidamen­
te las necesidades tutelares del Estado, al sufra­
gio universal corresponde la designación de la 
persona ó personas que hayan de ejercer la im­
portante autoridad ejecutiva, dependiente siem­
pre de la sanción del pueblo, que es el poderdan­
te, y que tiene el derecho de retirar y revocar en 
todo tiempo los poderes que hubiese otorgado. 
De este modo, el Estado sigue en plena posesión 
de la soberanía y omnipotencia necesarias para 
la conservación é integridad, de los derechos del 
individuo y la familia, punto culminante á don­
de deben converger todas las gestiones sociales,

u
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v dirigirse todos los esfuerzos de la humanidad.

Esidicado ya que las circunscripciones, que 
han de ser regidas por las mismas leyes y cons­
tituir un mismo Estado, son las que, hallándose 
en io-ualdad de circunstancias climatológicas, 
obedecen á ignales costumbres é iguales necesi­
dades, queda establecido que los Estados no pue­
den esceder euel espacio, los limites de identidad 
v de condiciones morales y fisiológicas que de­
terminan su carácter y peculiar fisonomía.

Sise trata, de una región reducida que compone 
un solo Estado independiente, constituido contor- 
meal sistema espuesto, tal Estado puede ser consi­
derado como nación; pero cuando es vasta la es- 
tension del país, que tiene, vínculos naturales de 
nacionalidad, es necesario seccionarle en canto­
nes que cumplan las condiciones de afinidad del 
Estado, v proceder luego ála confederación de los 
diversos Estados que resulten, para establcer el 
pacto común de su independencia y autonomía 
respectivas, y fundarlas leyes de su nacionalidad 
sobre el principio de defensa de los intereses mo­
rales v materiales, particulares y generales.

La constitución de la Nación, qué es untercei 
estado hade obedecerá idéntico sistema que la 
constitución del Estado, propiamenfe dicho, de 
modo que la. voluntad soberana de. .os Estados 
confederados designará las personas que hayan 
de-componer los cuerpos legislativo y ejecutno 
nacionales. . ,

Este orden de constitución social se dirige a 
garantizarla autonomía y fueros del individuo

■ ' u|



'-n la soberanía de la familia, laautonomía y fue­
ros de la familia en la soberanía del Estado, y la 
autonomía y fueros del Estado en la soberanía 

c de la Nación. .
u Nos ocuparemos de la forma de gobierno na- 
■ í.ional al tratar de la integridad y amparo de los 
" derechos del ciudadano, para cuya inteligencia, y 
rl fundamento vamos á describir los deberes del 

hombre y del ciudadano, definiendo préviamen- 
te el. deber y el derecho.

e
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151 deber y el derecho.
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Para que la, sociedad sea posible en los dife­
rentes estados que llevamos considerados, es ne­
cesario, indispensable, que los individuos aso­
ciados conozcan sus deberes y sus derechos, así 
generales como particulares.

¿Pero qué es deber y qué es derecho? ¿Cuál es 
su origen ysu principio?

La nocion del deber y el derecho nace de la 
idea del bien y del mal, que es una distinción in­
tuitiva de la humanidad, que es la. antorcha pro­
videncial que guia y encarna el sentimiento do 
Lo Justo en el humano proceder. El deber y el de­
recho se funden, pues, en este sentimiento, álaluz 
de la razón, y ante la severa, inspección de lacón- 
ciencia: y he aquí cuanto se puede decir del deber 
y el derecho, relativamente á su nocion, natu­



ral é ingénita enla especie humana, como medio 
necesario de su existencia y conservación.

Las ideas del deber y del derecho, son coe­
xistentes v correlativas; no hay derecho sin de­
ber, no hay deber sin derecho; vio mismo puede 
decirse que el derecho se deriva del deber, como 
que el deber se deriva del derecho. , .

El derecho y el debersuponenun contrato táci­
to ó espreso; y todo contrato se reduce á estatuir 
las obligaciones délos contratantes, esto es, sus 
recíprocos deberes, ó lo que es lo mismo, sus re­
cíprocos derechos.

Los deberes del hombre para con Dios, esas 
obligaciones que son corta y efímera recompen­
sa de los inmensos dones y beneficios con que su 
infinita bondad nos ha enriquecido, son los pri­
meros v esenciales. El amor á Dios es el amor 
mas justificado y sublime de la criatura; y su sen­
timiento fortalecido por las verdades eternas de 
la creación, fomenta la fé y funda la religión.

El cristianismo, religión amorosa, fraternal y 
equitativa, toda fundada en la pobreza, es la mo­
ral misma elevada al santuario déla fé; quien es 
buen cristiano, es esencialmente moral; yhéaquí 
porque los que hemos tenido la dicha de nacer 
cristianos, no precisamos considerar la moral in­
dependientemente de nuestra religión, que nos 
parece ser en su dogma, la verdadera.

Lós contratos de vinculación social, originan en 
los individuos los deberes y derechos recíprocos 
según sus relaciones; y vamos a ocuparnos de 
ellos, someramente, bajo el punto de vista uni-

su
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versal, y con alguna estension relativamente a los 
estados sociales, que dejamos esplicados confor­
me a nuestro criterio democrático.

VIL

Deberes y derechos del hombre.

«.Hasá los demas lo quisieras que te hiciesen á ti.» 
«No hagas á los demas lo que no quisieras que le 

hiciesen á ti.» . .
Hé aquí dos breves sentencias que encerrando 

los deberes y derechos del hombre, sintetizan un 
mundo de moral.

La caridad y la, justicia son los principales de­
beres y la raíz de todos los demás. _

La caridad es la filantropía que acude al socor­
ro del desvalido y del anciano; es el consuelo del 
afligido, el sosiego y la templanza del irritado; 
es la indulgencia parala falta, el olvido para, la 
injuria, el perdón para el enemigo, la tolerancia 
parala opinión, la benevolencia para todos; es la 
pasión al bien, es el horror al mal, es la bondad 
misma.

La paz y la dicha del individuo de la familia y 
de la sociedad, tienen su asientoen el elevado sen­
timiento déla caridad, que es el dulce sentimiento 
del amor, foco precioso de donde irradia el calor 
benéfico, que anima y vivifica el mundo de las 
idias, el mundo moral, cual el sol el mundo ma­
terial. Los éxtasis deliciosos déla vida humana, 
se verifican al saludable influjo del amor, que to-
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dolo embellece con los ricos y bellos matices del 
suave consuelo y de la dulce esperanza.

El individuo de laespecie humana, por la esce- 
lencia de su naturaleza,y por la elevación del des­
tino que la Providencia le ha confiado, tiene ne­
cesidad de ser libro y lo es, en efecto, mientras 
la perfidia y la alevosía no atacan esta libertad de 
origen.

Él respeto á la libertad del individuo, es la jus­
ticia que significad respeto á la vida, á la pro­
piedad y á la reputación.

El hombrees en la tierra obrero y guardián; de­
be amor y respeto a cuanto la naturaleza pródiga 
lebrinda;tiene el derecho de mejorarlo y utilizarlo; 
pero no el de destruirlo. Todo lo existente tiene su 
destino ysu especial servicio; al separar lo mismo 
los objetos que los sugetos de su punto de verda­
dera aplicación, del uso que les es propio y natu­
ral, seles desvirtúa miserablemente.

Los múltiples productos de la tierra, son el so­
corro de las diversas necesidades del hombre; tal 
especie concurre á proveerle de alimento, tal otra 
de vestido; aquí una estéril roca le ofrece preciosos 
materiales para la construcción de su morada, y 
allá el elevado promontorio elavora el cristalino 
y delicioso licor que apaga su sed; hasta la tor­
menta aterradora viene ásanear el ambiente que 
respira. Lo que parece mas inútil es lo mas pro­
vechoso, una vez contenido en su verdadero qui- 
oio, yj esta idea debe guiarnos al necesario prin­
cipio de respeto mútuo y común aprovechamien­
to.
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El hombre instintivamente anhela y se esfuei 

¿a por obtener la posesión de cuanto es necesario 
ásu vida física y moral, es decir que aspira a la 
propiedad, conducido por la esencia de su nati 
raleza, de su ser, que es una fuerza discursiva, ac­
tiva voluntaria y libre. Asi es que la primera y 
original propiedad del hombre es su personali­
dad su pensamiento, su libertad. El respeto a la 
propiedad, á la honra y ála reputación del indi­
viduo, no es inas que el respeto a lalibei tad d 
mismo, y uno de los mas sagrados deberes le 
hombre para el hombre.

¿Pero cuánto mas sagrado no será el deber • 
respetar la vida del prógimo, esa vida que nos es 
absolutamente desconocida en su principio, qu 
en vano nos afanamos en esplicar por halláis . 
oculto en los centros misteriosos déla creación»

El atentado contraía vida del hombre, es mas 
que crimen de libertad y de humanidad ¡es el 
horrendo, el abominable crimen de lesa Divmi 
dad! ' .

VIII.

Deberes y derechos del ciudadano.

El Estado es la patria del ciudadano, la tutela 
del individuo y de la familia, la protección y Ja 
garantía del trabajo, del orden y déla justicia. 
" El ciudadano debe amar ála patria, servirla y 
defenderla aúna riesgo de su vida, obedecer las 
autoridades legalmente constituidas, participar de

u
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las cargas del Estado en razón de ¿u fortuna,asegu­
rarse por el trabajo legítimo medios de subsis­
tencia, y concurrir al bienestar común val orden 
general, abservando las leyes del Estado.

Pero para que estas leyes, espresion del dere­
cho civil, sean el escudo y fírme garantía de la 
libertad del individuo, que es el principio de to­
das las libertades, vamos á esponerlos principa­
les derechos individuales á que deben sujetarse 
en su importante codificación.

IX.

Seguridad individual.

¿Por qué siendo el hombre de naturaleza libre 
en su acción moral, no ha de serlo igualmente en 
su acción corporal?

¿Y cómo podría, el individuo entregarse libre­
mente al ejercicio de sus facultades, y satisfacer 
sus necesidades y las de la sociedad, con el ter­
ror de un peligro problable, y sin garantías con­
tra la malevolencia y la perversidad?

¿Qué sería de la sociedad, una vez agitados los 
espíritus en la desconfianza de la vida?

¿Qué provechoso comercio social podría sos­
tenerse en la alarma y la aflicción, producidas 
por la terrorífica idea de la inseguridad indivi­
dual?

El principal deber de toda sociedad es velar 
por la seguridad del individuo, y concurrir por 
todos los medios posibles á la prohibición y des­

u¡
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tracción de cuanto pueda atacarle y atentar con­
tra su legítima acción. La seguridad individual 
debe ser defendida y garantizada por el Estado 
del modo mas eficaz y poderoso, á fin deque na­
da pese en el ánimo del ciudadano que pueda con­
turbar el ejercicio de su acción moral y física, 
y para queel íntimo sentimiento de conservación 
quede satisfecho en el obligado respeto al indi­
viduo y á su libertad.

Libertad, de reunión y asociación pacificas.

En la vasta esfera de las cuestiones sociales, asi 
teóricas como prácticas, la fuerza individual es 
impotente para alcanzar ciertas provechosas so­
luciones; se necesita de la acción colectiva, del 
mágico poder de la asociación, para realizar im­
portantes pensamientós, y consolidar ideas sal­
vadoras. Si esto no bastase para justificar la li­
bertad de reunión y asociación pacíficas, tendría­
mos el íntimo sentimiento de sociabilidad en el 
hombre, que en otro caso seria torpemente de­
fraudado; si nuestras múltiples necesidades no 
exijiesen tan importante derecho, si la paz, ilus­
tración y prosperidad de los pueblos que lo ejer­
citan no lo sancionase, siempre seria deuda sagra­
da á la respetable libertad del individuo.

Incalculables son los beneficios que surgen de 
la asociaciónliBre, y no seconcibe quehayaprin­
cipio justo y razonable que autorice restriecio-

u
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nes de ninguna clase en un acto tan natural y ne­
cesario á la humanidad. •

El celo de la autoridad, no, debe confundirse 
nunca con su intervención, y esta, tratándose de 
reuniones y asociaciones públicas, no puede sig­
nificar mas que el atropello, el abuso y la tiranía.

XI.

Libertad de imprenta.

El hombre libre por derecho en todo, lo es de 
hecho, y de un modo inevitable, en el pensamien­
to. La facultad de pensar, encarnación del soplo 
de la Divinidad, se halla escudada por la natura­
leza de su esencia, y es por lo tanto inatacable e 
irreprimible. Su forma esterior, es la palabra ha­
blada y escrita, y el limitarla ó reprimirla con 
trabas especiales, es un atentado, un crimen hoi- 
rible contra la libertad de la inteligencia y el pen­
samiento. .

La imprenta, eco sensible de la palabra, gran 
maestro de los pueblos, benéfico red en toi de la 
humanidad, debe ser libre, y es necesario que la 
sea, porque significa el mas importante ejercicio 
de la libertad individual.

XII.

Seguridad de la propiedad.

La propiedad se funda en la naturaleza denues- 

u
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tro ser. El acto de pensar, es un acto de propie­
dad; nuestra primera, primitiva y original pro­
piedad, es nuestra personalidad, nuestro yo, 
nuestro pensamiento, nuestra libertad; todas las 
demas propiedades son sus derivadas.

El hombre libre y acosado por sus necesidades, 
corre instintivamente ala posesión de cuanto le 
es preciso y se halla vacante. Al apoderarse de lo 
que la naturaleza pródiga le ofrece para fructifi- 
carlo con su trabajo y embellecerlo con su inge­
nio, cumple su providencial destino; y se proteje, 
á sí mismo, y proteje á la sociedad en que vive 
imponiendo su poder á los objetos no ocupados, 
asimilándoselos, y marcándolos con el sello de su 
personalidad y de su derecho de primer posee­
dor. Estos actos son los que fundan y legitiman 
la propiedad.

La sociedad, por gratitud, por reciprocidad de 
derechos, y por respeto á las sagradas leyes de la 
naturaleza, debe asegurar y garantir del modo mas 
eíicaz la propiedad legítima.

XIII.

Inviolabilidad del domicilio )/ la correspondencia.

La vida del individuo humano, tiene dos dis­
tintos caracteres, el uno privado, el otro público. 
La vida privada ó doméstica, osla, verdadera vi­
da individual. Todo cuanto ilumina el fuego sa­
cro del hogar, parece que no existe fuera del in­
dividuo, sino que se siente en el corazón, se iu-
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corpora á los jugos que se derraman por nues­
tros órganos v fortalecen nuestro cuerpo, y se 
adhiere al espíritu que anima nuestra inteligencia, 
arraiga nuestra fé, y gobierna nuestra exis­
tencia. '

Las fatigas del trabajo, las tribulaciones de Ja 
vida pública, toda esa balumba de alliccionos y 
miserias mundanales, que tan dolorosamente pe­
sa sobre el ánimo de la humanidad, se depone en 
los humbrales del hogar para entregarse á los 
dulcesgoces del amor doméstico. Los padres, la 
esposa, los hijos, los hermanos y hasta los sirvien­
tes, carísimos seres que nos arrebatan á inespli- 
cables fruiciones de tierna y puraespansion, cons­
tituyen el poderoso núcleo del placer y de la di­
cha terrenales: y aún la muda espectacion de los 
objetos del mas "humilde ajuar, sirve de amoroso 
consuelo en el hogar propio. . .

¿Y quién tiene derecho á turbar esta del iciosa 
mansión de nuestro anhelado reposo? ¿Quién tie­
ne bastante autoridad para profanar este santua­
rio de nuestras dulces afecciones é inefables inti- 
m i d 3,(1,

El domicilio debe ser un sagrado para toda 
estrada acción así común como oficial; y no solo 
en el terreno de los hechos, sino también en el de 
las ideas. , .

La correspondencia es el depósito dé nuestros 
secretos en el tránsito del amor, de la amistad y 
del comercio déla vida; violarla es traspasar ale­
vosamente las relaciones mas esenciales de la hu­
manidad; es usurpar de’un modo infame lapropie- 
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dad de los mas caros sentimientos; es barrenar y 
destruir los mas sagrados vínculos de la so­
ciedad.

Por fin, la libertad del individuo sería de todo 
punto ilusoria sin la inviolabilidad del domicilio tj 
de la con espondencia.

XIV.

Libertad de enseñanza y profesiones.

Al tratar de la libertad de imprenta, hemos es- 
puesto lo concerniente al legítimo derecho de usar 
de la palabra hablada y escrita; pues bien, la en­
señanza no es masque el ejercicio de este derecho 
natural é incontestable.

Solo por una aberración del entendimiento, ó 
por miras del mas reporbado egoísmo,se puede es- 
plicar el esclusivismo oficial, ó del Estado, en las 
funciones públicas escolásticas y profesionales.

La enseñanza debe considerarse no solo como 
unsacerdocio, sino como el mas delicado délos 
sacerdocios; Jesucristo ha sido su instutor; los 
Apóstoles, sus discípulos, llegaroná ser maestros; 
el sentimiento de caridad y de prójimo, les guió 
al santo ejercicio de la enseñanza.

Las verdades son innumerables; y los hombres, 
ylospueblos, necesitan conocer, lo mismo la ver­
dad moral y religiosa,quela verdad científica, que 
la verdad artística, que la verdad mecánica. El 
mundo del espíritu, el mundo de las ideas, tiene 
sus verdades; y el mundo de lo sensible, el mun­

u
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do de los objetos materiales, también tiene las 
suyas; ambas clases de ideas son igualmente ne­
cesarias á la vida humana; y los conceptos del 
hombre, no deben jamás inclinarse á su divorcio, 
sino a su mutuo enlace y j usta asociación: el error 
físico lleva irremisiblemente al errormoral, como 
este á aquel.

¡Oh!, muchos de nuestros males, casi todas 
nuestras lamentables preocupaciones son origi­
narios del estravío de nuestra razón, al pretender 
directamente el conocimiento de las causas pri­
meras. Una aspiración elevada y digna de nues­
tra naturaleza, es verdad, pero una osadía de 
nuestro espíritu, nos impulsa al conocimiento de 
Dios con independencia de la criatura, y nues­
tros esfuerzos se estrellan en la eternidad de los 
misterios supremos. Es necesario salir del oscuro 
terreno de los entimemas.y renunciar álosimper- 
fectos sistemas metafísicos ó de elevada filosofía. 
El hombre debe, ante todo, conocerel mundo real 
en que vive, y por medio de estas primeras nocio­
nes guiar luego su inteligencia á la verosimilitud 
de elevados conceptos acerca de la naturaleza 
misteriosa del Supremo Hacedor, de Dios.

Las leyes naturales son inquebrantables, y por 
eso todo él mundo enseña y aprende á la vez; el 
trato social es una enseñanza continuada. Hé aquí 
porque los amigos del oscurantismo no han po­
dido monopolizar absolutamente la enseñanza, 
por mas que se han apoderado esclusivamente de 
la esfera escolástica, introduciendo en ella las 
mas absurdas y tiránicas limitaciones,y oprimien­

u
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do la facultad humana mas preciosa y respetable. 
Como el abuso va siempre acompañado delprivi- 
legio' al esclusivismo escolástico siguió elesclu- 
sivismo profesional;y de este modo se haesplota- 
do la cátedra á la vez que la profesión, y se ha 
desfigurado la verdad y escudado la mentira 
con la nepótica y abusiva protección á los falsos 
doctores. ,

Hombres estudiosos y pensadores, al costa, 
de estraordinarios esfuerzos y pertinentes obser­
vaciones, han podido arrancar á muchos siglos 
depenosas investigacio-neslaprovechosaluzinte­
lectual de sus doctrinas, mas ó menos incomple­
tas, y atesoradas por el benemérito afan de, las 
sociedades cultas; aquellos sabios han ofrecido, 
o-enerosos á sus hermanos los hombres, el fruto 
de sus rudas tareas especulativas, y algunos c|e 
estos hombres, tan miserables como ingratos y 
descorazonados, en el lamentable arrebato de 
sus orgullosasy egoístas pasiones, intentaron aca­
parar el precioso y común legado de la ciencia,. 
pretendiendo negociar insidiosa y torpemente la 
esplendorosa luz del saber. Y en efecto, hasta 
donde les ha sido posible, han perpetrado este 
fraude horrible. •

Si el hombre nace con iguales derechos, si el 
genio es una distinción con que la Providencia 
reo-ala á quien le place, si la inteligencia se de­
sarrolla de un modo esencialmente inconcebi­
ble, ¿cómo no ha de dolerseprofundamente nues­
tro espíritu ante la triste consideración de mul­
titud de malogrados talentos, de esos niuchps
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genios aquí y allí oscurecidos á causa de las mil 
trabas escolásticas, de la mas tiránica, anómala, 
estúpida y centralizadora enseñanza oficial?

¿No ha de merecer siquiera nuestras frases com- 
pásivas, el hecho funesto de que multitud de 
hombres, tan inteligentes como activos, por no 
haber descubierto la mas insignificante positiva 
ventaja en consultar un libro, hayan escatimado 
á la pátria y á la sociedad en general los benefi­
cios y dones de su preclaro entendimiento?

Eli España no se ha prometido ni se promete 
premio al saber, sino al título académico; no tie­
ne recompensa la capacidad verdadera, sino la le­
gal; no se aprecian los conocimientos científicos 
y artísticos, sino los cursos escolares del estudio, 
mas corruptor que instructivo, que ofrecen las 
numerosas agrupaciones académicas.

Todos los gobiernos, constitucionales vienen 
protestando de su constante anhelo y vivaaspira- 
cion á difundir la luz del saber, á derramar la 
ilustración por todas las clases sociales, y prin­
cipalmente por la proletaria, hasta aqui injusta­
mente desheredada; y en vez de llevar á la reali­
zación este laudable pensamiento, atacan la en­
señanza privada, prohibenlapúblicaestra-oficial, 
y niegan capacidad para egercer profesiones, y 
justa opcioná los empleos del Estado, á los 
que carecen de títulos académicos, á los que la 
humildad de fortuna no ha permitido adquirir 
costoso abono en algún entretenido teatro de Mi­
nerva: de este modo se vienen sosteniendo los 
mas odiosos privilegios para los habitantes de
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las poblaciones, cpie son centros de instrucción 
pública, á la vez que matando la inteligencia y 
degradando la humanidad de todos los demas 
pueblos urbanos y rurales. ¡Y luego dicen que 
quieren ilustrarI ¡Oh patria de los contrasenti- 
(los!

La libertad de enseñanza y de profesiones, no 
solo satisface los respetables derechos del indi­
viduo, sino que significa la gran necesidad para 
la paz, cultura y prosperidad de los pueblos.

XV. .

Libertad de industria, de trabajo, de trálico ij de 
crédito.

¿Qué sería de la libertad individual, qué de la 
vida social si el hombre no pudiese mejorar sus 
condiciones naturales procurándose toda clase 
de medios para satisfacer sus múltiples necesida­
des? ¿Qué ofrecería de halagüeño nuestra existen­
cia sin las bellezas de la industria y delante? ¿Qué 
sería del ingenio y del pensamiento humanos sin 
los poderosos'medios de realización que le ofre­
ce el tráfico y el crédito? Esas portentosas obras 
con que la infatigable mano del hombre sella en 
la tierra los altos decretos providenciales, ¿po­
drían realizarse plenamente sin la libertad del 
trabajo, de la industria, del tráfico y del crédito?

La importancia de esta, libertad está suficiente­
mente evidenciada por las primeras capacida­
des económicas y administrativas; y tanto se ha
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escrito en pro de este principio, que cuanto sees- 
ponga en su corroboración parecerá un plagio 
servü. Sin embargo, desenvolveremos algunos 
humildes conceptos á fin de desvanecer un la­
mentable error, sóbrela inteligencia délas ri­
quezas, que es rémora poderosa al desarrollo de 
los sanos principios económicos, indispensables 
al bienestar común.

La riqueza de los pueblos no consiste mas que 
en los medios de comodidad para la vida de los 
mismos: el avaro que posee escondidos tesoros en 
el fondo del sucio desvan que, adornado de re­
pugnantes telarañas y de nauseabundo lecho, 
constituye su fatídica morada; ese desgraciado 
ser, entregado esclusivamente á la mortificante 
guarda de sus talegas, alimentado de un modo 
mezquino, ahogando, impiadable, todos aquellos 
de sus deseos cuyasatisfaccionexige desembolsos, 
y queriendo privarse hasta de su propia alma por 
eludir todo gasto; esa especie de homore, deci­
mos, es mas pobre y mas miserable que el últi­
mo infeliz que vive de un insignificante jornal. El 
proletario ciudadano, es mas rico, en este orden 
d^ consideraciones que los mas de los reyes sal­
va ges. .

Esto sentado, tendamos la vista, siquiera sea 
rápidamente, por nuestra amada Galicia, y diga­
mos con franqueza si no contristan nuestra alma 
las deplorables necesidades de ese pueblo tau 
desgraciado como dócil, sobrio y laborioso.

¿Y á quién, que se halle poseído de generosos 
sentimientos, no causará dolorprofundo esa. mul-
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titud de trabajados campesinos, llevándolos piés 
desnudos por escabroso sueloy espinoso rastrojo, 
y el cuerpo apenas cubierto de ligeros y haraposos 
vestidos, alimentados de ordinario con mal coci­
das verduras é insustancial maíz, y durmiendo so­
bre pobres pajas la, fatiga de sus rudas tareas?

Sus moradas insalubres, sin forma de departa­
mentos confortables, enmohecidas las paredes y 
con algunos huecos por donde penetran escasos 
rayosdeluz, cuando negruzcas pajas no los obs­
truyen en defensa del helado viento, y destartala­
dos los techos y sembrados de grietas, que co­
munican á los habitadores la mortal crudeza de 
la atmósferaesteriór, ¿á, qué alma medianamente 
sensible dejarán de conmover?

¿Y qué importa, pues, la, frondosidad y rique­
za. de los bosques, y la fertilidad de las praderas, 
y lo fecundo de los valles, y la belleza del país? 
Ante el desgarrador espectáculo de las miserias y 
desgracias de sus pobladores, ¿habrá alguien que 
se atreva á decir que Galicia es rica? '

Galicia, es verdad que posee multitud de ele- 
mento's de riqueza ; pero la ignorancia y deprava­
ción administrativas los tienen sumidos en la 
mas completa, esterilidad y el mas vituperable 
abandono. .

¿Sabéis con que se da vida á los pueblos, y se 
desarrollan los gérmenes de prosperidad que Es­
paña posee, y se provee ií sus habitantes de vestí 
dos, calzado, salubres moradas y dignidad cívi­
ca?, con la, liberta'! del trabajo, de la industria, del 
tráfico y del crédito.

u



—40—
Abolió, las Aduanas y toda clase de trabas mer­

cantiles; oponed al monopolio de la industria na­
cional la concurrencia de la estertor; y el pueblo 
tendrá vestidos y comestibles baratos; y el Esta­
do quedará aliviado de los inmensos gastos de 
sostenimiento de esos monstruosos y devorado- 
res ejércitos de soldados y empleados, que vigi­
lando, inspeccionando y reglamentando el co­
mercio mercantil monopolizan el fraude en vez 
de evitarlo.

No legisléis en maféria de asociaciones é insti­
tutos industriales, como Bancos mercantiles, agrí­
colas y fabriles, y tendréis el libre crédito, y la 
agricultura podrá adquirir medios de desarro­
llar y mejorar el cultivo, y la fabricación pro­
ducirá de un modo fácil y económico.

Por fin, libertad el trabajo aboliendo los one­
rosos impuestos con que torpemente se le tiene 
grabado.

El actual sistema tributario es tan absurdo co­
mo violento; el impuesto sobre cultivo es una 
esaccion ilegítima y despótica; solo la riqueza 
material, el capital mueble é inmueble, rústico y 
urbano, debe ser directamente imponible para el 
sostenimiento de las cargas del Estado. Y si aten­
ciones estraordinarias, si grandes necesidades 
exigiesen un impuesto personal, un odioso tri­
buto de capitación, antes que el hombre traba­
jador, debe pagarlo el que huelga, el que con­
sume sin producir, el que es elemento de estorbo 
en vez de serlo de utilidad social: los oficios y las 
profesiones deben quedar exentas de todo impuesto.
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Sufragio universal.

La colectividad total del Estado, ó de la Na- 
;ion, no puede instituir ni ejecutar común y di- 
■ectamente las leyes de su régimen • social, nece- 
ita para este objeto el intermedio de un cuerpo 
epresentativo. Esta circunstancia obliga al indi- 
iduo a desprenderse de una parte de su sobera­
na, de sus derechos y de su poder para conferir­
os ámandatarios íntegros é idóneos, que congre-. 
fados acuerden las reglas administrativas del 
Sais; y esta elección por el voto espontaneo de 
:ada ciudadano es lo que se llama sufragio. El 
espíritu de dominio y absorción ha tendido siem- 
)re á limitar este derecho; pero la razón, la justi- 
ña y la equidad no admiten otra limitación que 
a de incapacidad, ya por carencia de edad, ya por 
Aliteración intelectual. Sostener que los indivi- 
luos desposeídos de toda clase de bienes, que 
constituyen la riqueza material de una nación, 
10 deben participar ni intervenir en los asuntos 
le interés público, es sostener el mayor de los 
tbsurdos sociales. El hombre no se ha hecho pa- 
*a las riquezas materiales; por el contrario, las 
úquezas materiales se han hecho para el hom- 
ire; y por esto el hombre constituye en su sola 
iersonalidad la mas importante de las riquezas. 
5eríaaltamente injusto que el mas desgraciado 
le los individuos de una sociedad, déjase de nia- 
úfestar su deseo y su opinión relativamente á Las





linales, cuyo carácter afecte igualmente el modo 
e ser individual y social, deben obedecer a una 
-gislacion común, á un fuero único; porque las 
/yes y los fueros lían de sujetarse estrictamente 
la justicia, y la justicia es una, y una dehe ser
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ra- Esto no se opone á que instituciones especiales 

m^an su privativo régimen, cuya observancia 
Id -aCgarantizada en el seno délas mismas, por mas 

ue'en absoluto queden supeditadas al juicio de 
i legislación común, una y sancionada por la so- 
eranía del pueblo.
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XVIII.

Libertad de cultos.
de
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Ya que, en la constante aspiración á la Divini- 
ad,la inteligencia y la razón humana, donde cam- 
>ean las mas elevadas ideas, y se chocan los juicios 
ñas sorprendentes, no han conseguido arribar á 
ma fórmula única, á un índice común que guia- 
a por idéntica senda al Dios de nuestras vivas y 
,morosas esperanzas; ya que este mismo Dios 
■s quien anima el pensamiento que campea mis­
erioso en el recóndito seno de nuestra persona- 
idad, que sigue en las tinieblas de laincerti- 

el lumbre, es indudable que el culto divino admite 
variedad de sistemas en las saludables regionesla

ad le la pureza y rectitud moral. , ,
La teología mas amorosa y mas propia á nues- 

ri- ras libertades y franquicias naturales, serálaque
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cmejor satisfaga el dogma déla tolerancia, es ; f 
gran dogma de las modernas, cultas y honrad' ea 
sociedades; la teología que en él se funde, será re 
mas racional," la mas benéfica, la mas aceptabl 
porque el mismo Jesucristo, hijo de Dios con si 
hmnildes doctrinas de amor y caridad, nos haei ir 
señado á respetar la opinión de todoslos hombre 
de buena fé.

a 
A

e
e :

No interrumpamos, pues, en ningún tiempo i ñ, 
lugar las sublimes meditaciones por cuyo medí 
el espíritu humano se eleve á las ideales y conso 
ladoras regiones del Su pr e mo  Se r ; no profáneme 
jamas el devoto silencio de los templos de Dios 
cualquiera sea la enseña religiosa que los distin
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El hombre pugna constantemente por conoce ni 
a Dios y le busca en lo maspuro y hermoso de su ic 
concepciones. Ademas del poder y la soberaní té 
absolutos, la justicia y la bondad sumas sonatri nz 
butos principales que la humanidad encuentr lii 
en sus Dioses, y esto prueba, muy satisfactoria 
mente, que el hombre conoce la justicia ylabon 
dad, y que se siente capaz de ser bueno y justo 
aspirando á la dichosa posesión de estas bella 
cualidades. No detengáis, pues, al hombre en es 
ta noble y elevada pretensión, sea cualquiera L 
senda porque se dirija. Dejadle que multiplique; 
Dios, si este productofomenta sus sentimientos d< 
amor y de j usticia. Permitid q ue le encarne y le ha 

_ga hombre, si esto ha de aliviar, con laplacenter; 
idea, de la redención," el aflictivo peso del pecadt 
mortal. No intriguéis contra la corte celestia
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Santos, Vírgenes, Angeles y Arcángeles, sí la 

eacion de estas inofensivas gerarquías ha de 
restímulo á la mejora de nuestras costumbres y 
a paz de nuestra alma.
Abandonemos todos la loca pretensión de cir- 
nscribir á Dios, y comprendamos de una vez 
te si esto fuese posible Dios dejaría de existir. 
El pensamiento humano en sus múltiples evo- 
ciones, encontrará á Dios donde lo justo exista, 
que importa es desvanecerlas tristes sombras 

1 fanatismo con la lumbrera de la razón, el 
lory la justicia, para que, en pos de su esplen- 
r, pueda el espíritu humano cernerse libremente 
las risueñas esperanzas de un dichoso porvenir. 
De todos modos, respetemos al hombre; respe- 
nos al hijo de Dios en sus amorosas contem- 
iciones á su celestial y bondadoso padre; res­
témosle en su elevada pasión de bienaventu- 
íza; respetémosle, si es preciso, hasta en sus 
lirios de amor ála Divinidad.
Sin la libertad de religión, inherente ála liber- 
1 de pensar, tampoco es perfectamente realiza­
; la libertad de enseñanza; porque la pretendí- 
pureza del dogma y de las doctrinas de una re­
ion y culto esclusivos, despierta naturalmente 
las conciencias la angustiosa duda, la mortifi- 
dora sospecha para toda enseñanza laica ó se- 
ir.
;Y cómo se concibe la libertad de religión sin 
libertad de la Iglesia? ¿Qué razón hay para que 
Estado sostenga un cierto culto divino con 
eferencia á los demas que en el mismo Estado se
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ejerciten? ¿Cómo se salvan los perjuicios que si ¡L 
fren los ciudadanos que, contribuyendo al sost 
nimientode todaá las cargas del Estado, tiene! IC 
empero, que satisfacer diréctaníente los gast- 1 
del culto que les es peculiar? ¿Habrá, argumbn s 
iilósofico, político ni ecónomico que pueda lós s 
camente alegarse en pro de una Iglesia oíici; 
una vez establecida la libertad religiosa?

Si la Libertad no ha dé ser unmito/si el puel el
lia de ejercer los derechos yT franquicias infiere! c 
tes á su naturaleza, inpréscriptibles y superior :P 
á todo poder, á toda autoridad, es preciso que p‘ 
Iglesia sea libre en el Estado libre.

XIX.

Abolición de la pena de muerte.

La vida de los seres ¿es la acción propia de
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materia que los constituye, la impulsión que 
manifiesta por el desarrollo dé sus facultades c 
gánicas é intelectuales, ó es el principio misteri 
soé inesplicable de esa acción y de esa impr 
sion? ¿Son las funciones espirituales y corporal 
del individuo hombre, ó es el principio motor ( ?Si
estas funciones lo cine constituye la vida?

Seria confundir lastimosamente el efecto con 
causa, el hecho con el factor, si se dijese gue 
vida es crecer, que la vida es moverse, discurrí 
hablar y operar, con los miembros y con la int 
ligencia, con el cuerpo y con el espíritu; no, es 
no es la vida; la vida tiene la materia por mor¡
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! si a, por mansión; en los delicados órganos del 
idividuo, dispuestos y combinados con arte y efi- 
icia marávillosas, se aloja la vida para efectuar 
i ellos acciones tan diversas como sorprenden- 

3ni s y admirables; pero ni los órganos, ni su arte, 
¿o i su acción, ni las armónicas y singulares formas 

i sucontestura, ni la difusa riqueza de sus deta- 
?s, ni la indefinible belleza del todo del indi-

i?.

el) 
reí 
or 
e

dúo humano es la vida. Nosotros no sabemos 
que es la vida, porque no sabemos lo que es el 
pirita creador, lo que es el álito, el soplo de la 
ro videncia; porque no sabérnoslo que es el prin- 
pio del movimiento universal, ni la esencia de la 
ituraleza, que nos parece la vida misma.
Pero nosotros sabemos que la vida es raiz de 

uestros pensamientos, de nuestros juicios; y 
dentó de nuestra razón, en la que un móvil po- 
eroso nos hace distinguir el bien del mal, clara 

e perfectamente; sabemos que la vida funde en 
; uestra inteligencia el criterio de nuestras liber- 

0 ides, de nuestros deberes y de nuestros dere- 
iri líos; sabemos, en fin, que la vida, de la cual de- 
pU ende el ser ó no ser libre, el tener ó no tener 
.a], eberes y el tener ó no tener derechos, es mas 
. ( espetable que todas las libertades, todos los de-
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eres ytodoslos derechos. Y sabemos esto, ó crée­
los saberlo, porque nuestro espíritu se anona- 
a cuando pensamos en lo intrincado de la natu- 
aleza de la vida humana; porqueta sola idea de 
tentar contra ella de cualquier modo, confunde 
horripila nuestro ser; y porque no hay indivi- 
uo, ni persona que no tiemble por ese precioso
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A inesplicable fluido llamado vida, que nos ani­
ma, y que todo el mundo idolatra, y que llora to­
do el mundo.

Estraño é incomprensible es que, siendo la vi­
da tan querida y solicitada por el individuo, ha­
ya una sociedad tan frenética de castigos, tan 
cruel, tan inhumana que la desdeñe, despre­
cie y condene hasta el terrorífico estremo de pac­
tar la muerte, como correctivo de delitos, en sal­
vajes y monstruosas leyes. Las sociedades qw 
tales leyes sancionan, violando asi torpe y loca­
mente los mas altos y respetables decretos de la 
naturaleza, ni son cultas, ni son dignas, ni mere­
cen ser libres, ni puedenser dichosas; porquesub- 
vierten el orden natural y social con la mas bár- 
baray sacrilega institución, con el mas infame y 
horrible castigo, que pervierte en vez de corregir, 
que desarrolla instintos sanguinarios, en vez 
de dispertar sentimientos de templanza, genero­
sidad y arrepentimiento.

La pena de muerte ala vez que crimen de lesa 
humanidad, es un loco atentado, es un satánico 
insulto á la Providencia, á Dios; es la degrada­
ción, la ignominia, la vergüenza y el bochorno de 
los pueblos civilizados.

XX.
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Instituciones, políticas.

Hemos tratado de los deberes y derechos del 
individuo, y nos resta ocuparnos del modo de
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ampararlos y garantirlos por la incolumidad de e 
los principios de justicia, que forman el dogma 
democrático, traducidos en instituciones guber­
nativas conforme td racionalismo y filosóficas doc­
trinas que constituyen el derecho moderno.

Las leyes absolutas de la naturaleza son las 
únicas invariables, las humanas, dependientes 
de relaciones de un carácter práctico, fuera del .
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teireno de la abstracción, son esencialmente mu­
tables; porque sus términos se hallan sujetos a 
modificaciones mas ó menos profundas, obede­
ciendo, como todo lo existente, al universal prin 
cipio de progreso. Si por estas razones no 
nos es posible establecer fórmulas de gobierno 
definitivas v eternas, tenemos, sin embargo, el 
deber de sujetarlas ála'recta justicia, y desem- 
volverlas eii la lógica liberal de las necesidades 
sdciales. No hemos de separarnos, por lo tanto, 
en nuestro discurso del Norte de la buena fe po­
lítica. fundada en la libertad y autonomía del 
individuo y la familia, y en el respeto á la sobe­
ranía del Estado y la Nación.

Las instituciones políticas, principales y sin­
téticas de todas las demas, son las que se refie­
ren á los primeros poderes del Estado, y que no 
deben establecerse á prior!, sino deducirse rigu­
rosamente de los derechos y fueros de la huma­
nidad, traducidos en provechosa y equitativa 
constitución político social. Paraesto, la terca y 
capciosa argumentación basada en el poder de lo 
tradicional y la exagerada ignorancia de las ma­
sas, no debe ser motivo de una vergonzosa sumi-
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sion del criterio político al pavoroso fantasma de 
pueriles é imbécilestemores. El que, primero por 
la fuerza y después por el funesto influjo de en­
vilecidas costumbres, se estableciese en la tribu-

te
I)

Jada España el vasallage, la servidumbre y la 
fanática idolatría á bárbaros y crueles conquis­
tadores, á codiciosos y ladinos políticos, y ála 
abyecta pléyada de sus corrompidos descendien­
tes, no ha de ser bochornosa causa para que ob- 
temos por la formade gobierno monárquico, esen­
cial y formalmente estrada á cuanto reclama la xvnvi. J niaiunyii vvv o^uxcviitvci UUUUIU Id/lcllllíL Id Q£

naturaleza del hombre, dicta el buen sentido, y ql 
Qcti'i cm In o mi r> i o n r> i n ir on-nf ,1a Ka_____ J „ *está en la conciencia y sentimiento de las socie­
dades cultas.

La constitución de un pueblo libre, perfecta­
mente armonizada con los derechos del indivi- 
duoy la familia, y calcada en la soberana volun­
tad del Pueblo, tiene bastante amparo en el pa­
triotismo de los ciudadanos para ser invulnera­
ble é imperecedera; no necesita la ficticia defensa 
de los humillantes aíríáuíosdelamonarquia, siem­
pre sospechosa para un pueblo amante y celoso 
de sus libertades, sea ó no de carácter mas ó me­
nos democrático, mas ó menos popular.

No hay por que ampliar disertaciones, ni en­
traren detenidos análisis para demostrar loque 
de suyo se evidencia, lo absurdo, ilegítimo, gra­
voso y antiliberal de toda monarquía, sea absolu­
ta ó representativa, aristocrática, democrática ó 
demagógica.

La institución Monárquica, cualquiera sea su 
forma, es absurda porque guia el principio deau-
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toridad al funesto terreno de lo ficticio ó lo ar­
bitrario, de lo anárquico ó lo despótico, de lo 

or tiránico y cruel ó lo desautorizado y turbulento.
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Es ilegitima, porque no responde á la espresion 
^enuina délos pueblos libres, cuyo deseo se diri­
ge constantemente á una autoridad suprema con­
dicional, limitada, responsable, y sin mas rango 
ni cualidades que las de moralidad, capacidad'y 
patriotismo.

Es grabosa y antiliberal, porque no puede sub- 
íistir fuera del círculo vicioso de altas gerarquías 
eclesiásticas, militares y civiles, y porque á la vez 
que reclama el apoyo de grandes ejércitos perma- 
ueútes de mar y tierra, vive necesariamente de 
sistemas de administración tan centralizadores 
como abusivos y anti-económicos; y tales odio­
sos atributos destruyen el Erario, y gravan ani­
quilan y perturban la industria y la economía ge­
neral del país.

Fijemos serenamente nuestrasideas enloque de­
be ser origen de toda autoridad política, y deter­
minemos la naturaleza y condiciones propias de 
las instituciones que han de ser garantí^, segura 
de la justicia, la libertad y el orden, bases indis­
pensables al organismo, conservación y progreso 
de toda sociedad.

Las familias se agrupan y federan buscando 
instintiva y sentimentalmente el desarrollo de su 
actividad en justas y provechosas relaciones so­
ciales, y para darlas estabilidad y amparo 
contra los escesos de las pasiones, necesitan so­
meterlas á un cierto principio de autoridad: y lié
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aquí el origen de todo poder político en el domi­
nio de la razón y la justicia.

Los individuos y familias de una" circunscri- 
cion regional, que se coaligan constituyendo lo 
que sellama pueblo, no se hallan ordinariamente 
en condiciones numéricas que les permitan acor­
dar y establecer de un modo directo las reglas 
preceptivas y potestativas de su federación, y 
necesitan, por lo tanto, encomendar los trabajos 
de su constitución políticay social á personas ca­
paces de interpretrar y formular debidamente 
sus deseos: esto da lugar al nombramiento de un 
poder legislativo por medio del sufragio público 
universal, ó sea la votación libre de todos los in­
dividuos federados, cuya edad y condiciones in­
telectuales les den conciencia de su estado social.

Este cuerpo, representante del pueblo, que 
consta de un cierto número de diputados, debe 
ejercer las funciones de una comisión encargada 
de discutir y establecer las bases de un contrato 
éntrela entidad federación y la entidad individuo 
ó familia. Acordadas estas bases; el pueblo en re­
presentación de las dos mencionadas entidades, 
las otorga con su obediencia ó las impugna con 
su resistencia. Si lo primero, el pueblo, poder so­
berano, ha sancionado la ley y el pacto es válido; 
si lo segundo, el pueblo reprueba el contrato in­
terponiendo su veto poderoso, y el pacto no exis­
te, y cumple á la estipulación de nuevas bases la 
sustitución délos mandatarios que no han sabi­
do traducir en ley las aspiraciones de sus man­
dantes.
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Midiéndosela voluntad del¡Dueblo por la de la 

mayoría, que es la ley, se hace preciso sujetar la 
voluntad de las minorías por medio de una eficaz 
y moderada coerción; pero la magistratura de 
esta ejecución déla ley, no puede el pueblo ejer­
cerla directamente, y ha de añadirla ála autori­
dad del cuerpo legislativo, que al reasumir estos 
poderes toma el nombre de convención, ó bien ha 
de conferirla á una, dos, tres ó mas personas, que 
por la libre elección del pueblo constituyan el 
poder ejecutivo, y presidan la administración del 
Estado ó Nación bajo el dictado de Presidencia, 
Consulado ó Directorio de la República.

De este modo el Estado tiene poderes legislati­
vo y ejecutivo, y con ellos leyes y medios de eje­
cutarías en justa defensa de los derechos del in­
dividuo y la familia; y tales poderes originados y 
asentados en la soberana voluntad del pueblo, 
son esencial y formalmente legítimos y respeta­
bles ínterin no sean revocados por el mismo pue­
blo, superior poder y único Rey á quien puede 
aplicarse, la, hastaaqui, paradógica frase «elrey 
reina y no gobierna».

Las personas constituyentes de los poderes 
que acabamos de considerar, deben ser amovibles 
y responsables, porque atendida la imperfección 
delhombre, su invencible tendencia al dominio, 
y el fácil desenfreno de sus pasiones, seria inpru­
dencia é imprevisión sumas, á la vez que imper­
donable olvido de las severas lecciones de la espe- 
riencia, el dejar de contener á toda persona que
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ejerza poder ó autoridad en el círculo de la res­
ponsabilidad mas estrecha.

Conforme á los conceptos constitucionales que 
dejamos espuestos, la forma degobierno democrá­
tica republicana, es la tínica admisible en el siste­
ma federativo que nos traza la razón y la justicia, 
ya se trate de la federación de familias para for­
mar el Estado, ya de la federación de varios Es­
tados para formar la Nación, tomando las pala­
bras Estado y Nación por sinónimas de provin­
cia y Estado superior, respectivamente. Y debe 
entenderse que el orden de creación de poderes 
es el mismo tratándose del Estado ó la provincia 
que de la Nación ó Estado superior: de modo que 
habra cuerpos legislativos y ejecutivos asi pro­
vinciales como nacionales; habrá consejos v ge- 
íes federales lo mismo con relación alas familias 
que á los,Estados, á fin de conservar íntegra la 
autonomía .respectiva de estas entidades.

Los estrechos límites de este opúsculo no nos per­
miten el examen de las instituciones secundarias 
que deben apoyar los primeros poderes del Es­
tado en el ejercicio de su autoridad, y solo dire­
mos que todas ellas, lo mismo los cuerpos jurídi­
cos, que completan la ejecución de la ley en la 
aplicación del castigo á su infracción, que los mi­
litares y administrativos de cualquiera clase, de­
ben responder á los derechos del individuo y la 
familia y estar en constante obediencia á la so­
beranía popular, al Pueblo Pey que es el poder su­
premo dé las repúblicas demorcrático-federales.
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XXL 

Instituciones cconómicas.
Las instituciones económicas no serán nunca 

verdad en los Estados donde haya industria ofi­
cial. Si el Estado instituye colegios y fábricas de 
sal y tabaco, y construye armas, buques y cami­
nos, y esplota minas, y establece cajas de im­
posición, ni habrá colegios'privados importantes, 
ni industria fabril inteligente y próspera, ni em­
presas de construcción, esplotacion y crédito 
provechosas, porque la competencia con el Esta­
do es imposible, y el privilegio de clase, y el mo­
nopolio profesional son inevitables en este siste­
ma funestamente protector; pues que la creación 
de cuerpos oficiales, triste parodia de la ley de 
mentidas razas, viene irremisiblemente á desper­
tar antagonismos, rivalidadesy envidias terribles, 
que fomentan el inmundo egoísmo, y perturban 
profundamente toda conveniencia social.

No legislando la industria, ni las profesiones, 
ni el trabajo, la iniciativa privada desarrollará, 
en el vasto campo del ingenió y actividad huma­
nos, los mas culminantes pensamientos, y colo­
sales empresas serán llevadas á feliz termino 
por el inmenso poder de la asociación, una vez 
abolidas toda clase de trabas mercantiles, y faci­
litado el concurso y la competencia con sus in­
calculables ventajas, económicas y artísticas.

También es preciso que la unificación y arre­
glo de la deuda pública española, venga" á dar’ 
muerte al mas terrible enemigo de la industria, 
al mas funesto cebo de la inmoralidad y la holga-
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zaneria. ¿Quién ha de llevar capitales al terreno 
industrial teniendo ¿i la vista los pingües agios 
de la Bolsa?

Todo lo que podemos, pues, decir acerca de las 
instituciones oficiales económicas es que son 
grabosas, perturbadoras y nocivas al Estado y al 
pueblo en todos sus aspectos, é incompatibles de 
todo punto con la república democrática federal, 
gobierno que estfi llamado á salvar los intereses 
morales y materiales de la España moderna.

Apé n d ic e .
Libertad, en su sentido filosódco, es la facultad que el 

alma posee de querer ó no querer, es la decisión discre­
cional interna ó el libre alvedrío: politicamente hablando, 
significa la espedicion del uso ó ejercicio de los derechos 
naturales del iudividno hombre considerado en sociedad.

Autonomía es la facultad de una entidad moral para go­
bernarse por sus fueros, para ejercitarse en la plenitud de 
sus derechos y de su libertad.

Justicia ó legitimidad es la conformidad y estricta su­
jeción en los actos humanos á los prwptos que la Pro­
videncia ha grabado en la inteligencia y la razou perso­
nales con el soplo de su divino espíritu.

Derecho es la libre Opción y posesión do lodo lo que cons­
tituye legitima pertenenciaindividualósocial: las facultades 
inherentesá la naturaleza de! hombre le pertenecen legítima­
mente, y su libre ejercrcio es un sagrado derecho.

Derecho civil es el conjunto de leyes que autorizan los 
derechos do una sociedad.

Institución pública es toda entidad administrativa del 
Estado, de carácter mas ó menos permanente.

República es el Estado, ó sea el cuerpo político de una 
sociedad, considerado como soberano;














